
  

DEMANDADOS: ALBARRACIN 
LEMA MANUEL MARIA CALIXTO, 
PAZMIÑO BOADA ADELA JAZMIN 
OBJETO: OBTENER EL PAGO 
DEL CAPITAL ACTUAL DE LA 
OBLIGACIÓN QUE ES DE USD, $ 
4092,58, INTERESES VENCIDOS 
Y DE MORA, TASAS JUDICIALES, 
COMISIÓN DE UN SEXTO POR 
CIENTO DEL IMPORTE DEL 
CAPITAL, COSTAS PROCESALES 
Y HONORARIOS PROFESIONALES 
DEL DEFENSOR DEL ACTOR 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTÍA; DOCE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 
PROVIDENC 

  

  

documentación adjunta. Previo 
copias y recibo en autos desgló- 
sese los documentos solicitados y 
entréguese a la persona autorizada 
para el efecto, Notifíquese. 
f) Dr. Rubén Cevallos Fabara. 
Juez. 
Lo que comunico a usted para los 

. fines de Ley, previniendole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras not1- 
ficaciones que le correspondan. 
Certifico. 
Dr. Nito Gonzalo Almachi. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

inmnuebie descrito en el certificado 
de gravámenes constantes de fs. 
12 del proceso, para cuyo efecto 
notifíquese al señor Registrador 
de la Propiedad de dicho Cantón, 
mediante atento oficio.-Agréguese 
al proceso los documentos acom- 
pañados.-Téngase en cuenta el 
casillero judicial No. 2653, destg- 
hado por el actor para sus poste- 
riores notificaciones, y, la calldad 
en la que comparece.- Cítese y 
Notifíquese. 
o GUBEN DARIO GILERCEDEÑO. 

JVZSADOVIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
miércoles 8 de febrero del 2012, las 

  De acuerdo 
JUZGADO DÉCIMO" TERCERO DE AC/B4752/f 16h25- Agréguese al proceso los 
LO CIVIL DE P: - Quito, escritos 
viernes 24 de junio del 2011, las al juramento rendido por el actor, y 
10h29.- VISTOS: La demanda es ¡cTO.- sobre la imposibilidad de determl- 
clara y reúne los requisitos de REPUBLICA DEL ECUADOR nar ta individualidad o residencia 
Ley. Por consiguiente, se dispone JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO de la demandada señora MARTHA 
que dos señores ALBARRACIN DE LO CIVIL DE PICHINCHA CECILIA LÓPEZ SÁNCHEZ, citese 
LEMA MANUAL MARIA CALIXTO, CITACIÓN JUDICIAL A LA a esta por la prensa en bno de 
en calidad de deudor principal, y, SEÑORA MARTHACECILIALOPEZ los diarios de ¿payor circulación 
PAZMIÑO BOADA ADELA JAZMIN, — SANCHEZ 
en calidad de garante solidario del 
primero y por ende deudora sol 
daria, cumplan su obligación o 
propongan excepciones en el tér- 
mino de tres días. Por solicitarlo 
el actor, en mérito de ía documen- 
tación acompañada y de conformi- 
dad con el Árt. 422 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena el 
secuestro de los bienes muebles, 
enseres y más objetos de propie- 
dadela demandada Adela Pazmiño 
Boada, que los tienen al interior 
de su domicilio ubicado en la calle 
Solano £13-112 y Luis Godin, de 
esta ciudad de Quito, provincia 
de Pictuncha, dicha diligencia se 
efectuará por un monto equivalente 
al crédito más un diez por ciento, 
prescindiéndose de los inembarga- 
ble, y para su práctica se contará 
con una de los señores Depositarios 
Jud ,  deeste cantón que será 

des en la forma prevista en 
slA del Código Orgánico de 
la Función Judicial, quien de creer- 
lo necesario contará con el auxilio 
de la Policía Nacional, Cumplido el 
secuestro, cítese a la señora Adela 
Pazmifo Boada, en el lugar indica- 
do, y atento el juramento rendido 
por el actor, cítese al señor Manual 
Albarracín Lema mediante pubíi- 
caciones de prensa, cada una de 
ellas en fecha distinta, en uno de 
los diarios de mayor circulación de 
esta cudad de Quito y en la forma 

  

JUICIO: EJECUTIVO No 602-2010 
Cc. 

ACTOR.-ANGEL MAURICIO AVILES 
MERINO en calidad de Procuradora 
del BANCO SOLIDARIO S.A. 
DEMANDADO.- MARTHA CECILIA 
LOPEZ SANCHEZ 
FUNDAMENTO LEGAL.- ART. 71 y 
72 del Código de Procedimiento 
Civil 
CUANTÍA: USD. 7.000,00 
DOMICILIO LEGAL: Casíllera 
Judicial Nro, 2653 del Dr. Pablo 
Javier Fuentes Torres 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
martes 15 de junio del 2010, las 
11h40.-VISTOS.- En virtud del 
sorteo, avoco conocimiento en 
la presente causa.-La demanda 
que antecede, es clara y con- 
tentiva de los requisitos legales 
exigidos por los Arts, 71 y 72 del 
Código de Procedimiento Civil; 
por Jo que aceptándosela al trá- 
mite ejecutivo, se dispone que la 
demandada Martha Cecilia López 
Sánchez , cumpla con la obliga» 
ción demandada o proponga las 
excepciones dentro del término 
de tres días contados a partir de 
la citación - De conformidad a lo 
dispuesto en el Art, 421 del Código 
de Procedimiento Civil, se prohíbe, 
que la ejecutada Martha Cecllia 
López Sánchez , venda, hipoteque 

Nacional de los que se adítan en 
esta ciudad de Quito, conforme lo 
preceptúa el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil. Notifíquese. 
Lo comunicó a Usted y LE CITO 
previniéndole de la obligación que 
Hene al demandado de señalar casl- 
llero judicial, para sus posteriores 
notificaciones.- 
LCDO. GUIDO ESPINOZA 
EL SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/B4767/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL 

DE PiCHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: GABRIELA 
DOLORES ABRAHAM TABORDA, 
LUZ MARINA BRICEÑO LONDOÑO 
Y JOSÉ LIBARDO GARAY ENCISO 
ACTOR LUIS FERNANDO 
MARTÍNEZ BARRENO 
JUICIO EJECUTIVO No. 0959- 
200; G. 
OBJETO DE LA DEMANDA.- Que 
mediante la sentencia, se dispon- 
ga que los demandados paguen 
la suma de cuatro mil quinientos 
dólares americanos, más los inte- 
reses vencidos de mora, comisión 

de un sexto por ciento de) importe 
del pagaré, y costas procesales 
incluido honorarios profesionales 
del abogado defensor. 
FUNDAMENTO LEGAL ART. 

  

PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 18 de octubre 
del 2007, las 14h18.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura y previo el sorteo 
de ley.- La demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, por lo que declarán- 
dosela procedente se la acepta al 
trámite Ejecutivo.- En consecuen» 
cla los demandados GABRIELA 
DOLORES ABRAHAM TABORDA, 
en calidad de deudor principal y 
LUZ MARINA BRICEÑO LONDOÑO 
Y JOSE LIBARDO GARAY ENCISO, 
en calidad de garantes solidarios 
respectivamente paguen la obli- 
gación adeudada o propongan 
excepciones de la que se crean 
asistidos en. el término de tres 
días de legalmente citados.- En 
mérito a la Información Sumaria 
que acompaña y de VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura y previo el sorteo 
de ley.- La demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, por lo que declarán- 
doséla procedente se la acepta al 
trámite Ejecutivo.- En consecuen- 
cia los demandados GABRIELA 
DOLORES ABRAHAM TABORDA, 
en calidad de deudor principal y 
LUZ MARINA BRICEÑO LONDOÑO 
Y JOSE LIBARDO GARAY ENCISO, 
en calidad de garantes solidarios 
respectivamente paguen la obfi- 
gación 'adeudada o propongan 
excepciones de la que se crean 
asistidos en el término de tres días 
de legalmente citados.- En mérito a 
la información Sumaría que acom- 
paña y de conformidad con lo que 
dispone el Art.- 432 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena el 
secuestro de los bienes muebles 
y demás enseres de propiedad 

  

Jácome N* 67-95 y Bernargo de 
Legarda los demandados, hasta un 
valor equivalente al crédito más tun 
diez por ciento en los domicilios 
indicados para el efecto.- Para la 
práctica de esta diligencia, cuén- 
tesa con los funcionarios corres- 
pondientes: Alguacil y Depositario 
Judicia!.- Cítese a los demandados 
en la dirección que señalan para 
el efecto mediante deprecatorio 
de uno de los señores Jueces de 
lo Civll de Sangolquí.- Agréguese 
a los autos los documentos que 
acompaña.”. Téngase en cuenta la 
calidad en que comparece el Dr. 
Luls Fernando Martínez Barrero 
de Procurador Judicial de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
+"PROGRESO LTDA" conforme lo 
justifica con el documentos que 
adjunta.- Previo recibo y razón des- 
glósese la documentación solicita 
da,- Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado para posteriores 
notificaciones, así como la auto- 
sización conferida a su Abogado 
defensor.- CITESE Y NOTIFIQUESE, 
pl pr JOSÉ MARTÍNEZ NARANJO. 

NUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, jueves 2 
de febrero del 2012, tas 10h57.- 
VISTOS: En mérito al juramento 
que tiene rendido el señor LUIS 
FERNANDO MARTÍNEZ BARRENO 
y de conformidad con el Art, 82 
del Código de Procedimiento Civil, 
se ordena que se cite a la parte 
demandada señores GABRIELA 
ABRAHAM  TABORDA, LUZ 
MARINA BRICEÑO LONDOÑO y 
JOSÉ LIBARDO GARAY ENCISO, 
para los fines legales pertinentes, 
mediante tres publicaciones por 
la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación de esta ciudad de 
Quito, Al efecto remítase el extrac- 
tocorrespondiente.- Notifíquese. F) 
DR. JOSÉ MARTÍNEZ NARANJO. 

tiene en señalar casillero judicial 
para sus futuras notificaciones.- 
Certifico- 
Dr. Edgar Haro Valenzuela. 
SECRETARIO (e) DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 
Hay un sello 
A.C./84751 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DÉ LO CIVIL 

  

EXTRACTO JUDICIAL CITACIÓN 
JUDICIAL A; LILIAN JACQUELINE 
TUFIÑO HEREDIA Y PEDRO 
NELSON CASTRO ALDAS. 
DEMANDADOS: LILIAN 
JACQUELINE TUFIÑO HEREDIA, 
PABLOROLANDO RUEDA CHULDE, 
PEDRO NELSON CASTRO ALDAS. 
ACTOR: Dr. Luis Fernando Martínez 
Barreno Procurador Judicial de la 
Cooperativa de Ahorro y crédito 
Cooprogreso.. 
JUICIO Nro, 266 - 2011 - CM. 
TRAMITE: Ejecutwo, 
CUANTÍA: LSD. 6.500,00 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 486, 
488 del Código de Comercio en 
concordancia contos Arts, 413, 415, 
419 del Código de Procedimiento 
Covit. 
PETICIÓN: Que en sentencia sean 
condenados al pago del capital, 
intereses vencidos, intereses 
máximos de mora, costas proce» 
sales y honorarios del Abogado 
patrocinador 
AB. DEFENSOR ACTOR: Dr. Robert 
Villarruel Ramírez y Patricio 
Villarruel Ramírez 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- VISTOS.- Previo 
sorteo de ley correspondiente, 
avoco conocimiento de la presente 
causa en mi cahdad de Juez thular 
de esta Judicatura.- Una vez que la 
parte actora ha dado cumplimiento 
a providencia inmediata anterior.» 
La demanda que antecede es clara 
Y reine los requisitos de Ley, porlo lo 

la: acepta al trámte Ejecutivo.- En 
consecuencia, la parte demandada 
PABLOROLANDOCHULDERUEDA, 
LILIAN JACQUELINE TUFIÑO 
HEREDIA y PEDRO NELSON 
CASTROALDAS, enla calidad como 
han sido demandados, paguen la 
obligación adeudada o propongan 
las excepciones de las que se crean 
asistidos en el término de tres días 
de legalmente citados.> En mérito 

  

  
forma a los demandados LILIAN 
JACQUELINE TUFIÑO HEREDIA y 
PEDRO NELSON CASTRO ALDAS, 
mediante tres publicaciones por 
la prensa en uno de los diarjos de 
mayor circulación de la localidad; 
para el efecto confiérase el corres 
pondtente extracto.- Toda vez que 
no se ha adjuntado la información 
sumaria, no se provee la medida 
cautelar solicitada.- Cítese en legal 
y debida forma a la demandada en 
la dirección que se señala para el 
efecto.- Tómese en cuenta la cali- 
dad en la que comparece el Dr. 
Luis Fernando Martínez Barrero, 
como Procurador judicial de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
COOPROGRESO Ltda.” Tángase en 
cuenta el la casilla judicialseñalada 
para posteriores notificaciones, así 
comola autorizaciónconferldaasus + 
abogados defensores.- Agréguese a 
los autos los anexos adjuntados a la 
demanda.- Cítese y Notifíquese.- F) 
DR. JOSÉ MARTINEZ NARANJO. 
JUEZ 

Lo que le comunico a usted y le cito 
para los fines de ley pertinentes, 
previniéndole de la obligación que 
tiene en señalar casillero judicial 
para sus futuras notificaciones.- 
Certifico.- 
Dr. Edgar Haro Valenzuela, 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
A.C./34754 

R.del E 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 

DE LO CIVH, DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A MARIO 
RUBEN ALMACHI ALMACHI 
JUICIO : Ejecutivo No, 2009-1184- 
GBR 
ACTOR; Dr. Luis Fernando Martínez 
Barreno 
DEMANDADO: Marlo Rubén 
Almachi Almachiy Aleja Magdalena 

  
  

revista por el Art. 82 del Código o constituya otro gravamen o cele- 413,415 y 419 DEL CÓDIGO DE ye la demandada Sra. GABRIELA — JUEZ , al juramento rendido por la parte López Plúa 
procediento Civil Tómose en — brecontrato que límiten el dominio .. PROCEDIMIENTO CIVIL y 4s6DEL DOLORES ABRAN TABORDA cuyo — Loquelecomunicoaustedylecito — actorayde conformidad comelArt. OBJETO: Se mande a pagar el 

cuenta el domicilio judicial seña-— 0.gocedel inmueble de los derecho 'ÓDIGO DE COMERCIO CUANTÍA — Yomicilio se encuentra en el domi- para los fines de ley pertinentes, 82 gej Código de Procedimiento — capital adeudado, Intereses, cos- 
lado por el actor y agréguese la Yaccionesquele corresponde enel — SEIS MIL DÓLARES ($.6.000 usa) — Mo MN la calle Mariano previniéndole de ta obligación que — Civil, cítese en legal y debida — tas, etc, 

c O NV O c ATO RIA £ REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

tes 

el año 2012 

8. Varios. 

mis agradecimientos   

MAA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS : 

DE LA COMPAÑÍA AVIOANDES S.A. 

En cumplimiento de la Ley y los Estatutos, se convoca a la Junta Gene- 
ral Ordinaria de Accionistas de AVIOANDES S.A., para el día Miercoles 

28 de Marzo del 2012, a las 17H00 en el local de la Compañía ubicado 
1 Av, de los Estabios y Calle “C”, Edificio SITE CENTER, ter piso, 

+ aña 114, de esta ciudad, con el objeto de conocer y resolver sobre 

los siguientes puntos: 

1 Conocimiento y resolución del informe anuai de los administrado- 

2. Conocimiento y resolución sobre el balance general y estado de 

Perdidas y Ganancias del ejercicio económico del 2014 

3. Conocimiento del Intorme de Comisario, ejercicio fiscal 2011 

4 Conocer y Aprobar informe de Auditoría Externa, a los Estados 

Financieros del año 2011. 
5. Nombrar y fijar honorarios de Comisario y Auditoría Externa para 

6 Resolver sobre el destino de tas utilidades o perdidas del ejercicio 

económico del 2011 
7. Presentar y aprobar los ajustes presentados a la Superintenden- 

cia de Compañías, como seguimiento ai proceso de implementa- 

ción de las NIIF"s según resolución SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 del 
12 de Enero del 2011. 

Se informa a los socios que se encuentra a su disposición en las oficinas 
de la Compañía para su conocimiento y estudio, el balance general, el 
estado de perdidas y ganancias y el informe de los administradores 

Por su atención a la presente convocatoria, y por su asistencia anticipo 

Atentamente 

GERENTE GENERAL 
AVIOANDES S.A: 

5] 

  ABISGOT9tS 

US$1,00 

pañía es: 

CELULARES,   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
VACA GUERRERO CIA. LTDA. 

La compañía VACA GUERRERO CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 06 de Marzo de 2012, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.001460 de 19 de Marzo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 

SE DEDICARÁ A LA 
IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS 
DE COMUNICACIÓN, 

EQUIPOS 
SOFTWARE Y HARDWARE, CAJAS 
PARA CD, DVD Y BLURAY... 

Quito, 19 de Marzo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

EQUIPOS 
DE 

A 0./64805   

LTDA. 

Marzo de 2012, 

US$1,00 : 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SELL 
INDUSTRIAL EQUIPMENTS SIEQUIP CIA. 

La compañía SELL 

EQUIPMENTS SIEQUIP CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 26 de Enero 
de 2012, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolu- 
ción $C.1J.DJC.Q.12.001447 de 19 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: » Suscrito 
Número de Participaciones 400 Valor 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía 
es: LA IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE 
EQUIPOS, MATERIALES, SISTEMAS 
DE SEGURIDAD INDUSTRIALCONTRA 
INCENDIO Y MEDIO AMBIENTE... 

Quito, 19 de Márzo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

INDUSTRIAL 

US$ 400,00 

  

FUNDAMENTO LEGAL.- Art, 
413, 415 y 419 dei Código de 
Procedimiento Civil 
CUANTÍA: Cuatro mil dólares 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO “CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
miércoles 30 de noviembre del 
201), alas 16h45.- VISTOS.- Avoco 
conocimiento en la presente causa, 
en ml calidad de Juez Temporal del 
Juzgado Vigésimo Primero de lo 
Civil de Pichincha, en virtud de 
la acción de personal No, 3440- 
DP-DPP de 21 de Noviembre del 
2011, Una vez que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia anterior, se califica 
la demanda como clara, precisa 
y que reúne los requisitos de ley, 
por lo que se la acepta a trámite 
Ejecutivo. Consecuentemente, a 
los demandados MARIO RUBEN 
ALMACHI ALMACHI y ALEJA 
MAGDALENA LOPEZ PLUA, en el 
término de tres días, a partir de 
la última citación, cumplan con la 
obligación requerida o propongan 

todas y cada una de las excepcio- 
nes que se creyerán asistidos.- De 
conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 119 del Código Civil y Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil; y, del juramento rendido por 
el actor, CITESE, al demandado 
Mario Rubán Almachi Almachi por 
la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación nacional de los 
que se editan en esta ciudad de 
Quito.- Y a la demandada en el 
lugar que se señala, Agréguense al 

Aciúe en la presente causa el Lic, 
Guido Espinoza Secretario de este 
Juzgado. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 
DR. Rubén Giles, Juez. 
Particular que hago saber a Ud, 
CITANDOLE y previniendo al 
demandado de la obligación de 
señalar domicillo legal, para sus 
posteriores notificaciones. 
Atentamente, 
Lic. Guido Espinoza Espinoza 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AC./84753 

ALAS 
A 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
10 CIVIL DEPICHINCRA 

CITACION. JUDICIAL PARA 
SEÑORES JORGE ECUADOR 
RAMÍREZ MAYORGA Y ELIZABETH 
DEL ROCIO PENEZ BASTIDAS 
EXTRACT 
JUICIO. ORDINARIO NRO. 808- 
2011-DRC. 
ACTOR ONGE ENRIQUE ROMAN 
HINOSTROZA 
DEMANDADOS: JORGE ECUADOR 
RAMIREZ MAYORGA Y ELIZABETH 
DEL ROCIO PEREZ BASTIDAS 
OBJETO: DECLARAR MEDIANTE 
SENTENCIA LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
D£ DOMINIO DEL INMUEBLE QUE 
SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
TRANQUILA £ ININTERRUMPIDA 
ELACTOR JORGEENRIQUEROMAN 
HINOSTROZA CON ANIMO DE 
SEÑOR Y DUEÑO DEL LOTE 
DE TERRENO SIGNADO CON 
El NUMERO TRESCIENTOS 
TRECE, SITUADO EN EL SECTOR 
SANTA ROSA DE LA PARROQUIA 
TABABELA, CANTON QUITO 
PROVINCIA DE PICHINCHA 
CON UNA SUPERFICIE DE UN 
MIL TREINTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS COMPRENDIDO 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 
LINDEROS Y DIMENSIONES 
NORTE: CON PROPIEDAD DE 
LA FAMILIA JURADO EN UNA 
LONGITUD DE 21.60 MTS SUR 
CON CALLE A EN UNA LONGITUD 
DE 21.60 MTRS ESTE CON LOTE 
NUMERO 312 EN UNA LONGITUD 
DE 46-50; Y, OESTE CON LOTE 
314, EN UNA LONGITUD DE 46.50. 

TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL NRO, 1488 
PERTENECIENTE AL DR. HOMERO 
RAMIREZ 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
lunes 15 de agosto del 2011, las 
1003. VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en catidad de Juez Encargado, 
mediante Acción de Personal No. 
1637-DP-DPP- de 27 de juilo del 
2011.- En lo principal la demanda 
Que antecede es clara, precisa, y 
reúne los demás requisitos de ley 
por lo que declarandosela proce- 
dente se acepta a trámite Ordinario 
propuesto. En mérito del juramento 
rendido por parte del actor Jorge 
Enrique Román Hinostroza sobre 
ha imposibilidad de determinar 

6 residencia de 
  

  

   



 
 

. 

 
 
 
 
 
 

  
 
 

Je mar] 

pue sam] 

 
 
 
 

 
 

  

 


